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GACETA DE MADRID.
JUEVES 3 DE ABRIL DE 1823.

NOTICIAS EXTRANGEKAS.

P,mt 16 de Marz-r.
El consulado de /a ciudad de San-Maló ha dirigido á la Cansara ds 

los Diputados la siguiente exposición :
» Señores; Después que la hrancia ha sufrido los horrores y cídi* 

midades de la guena, se r« nuevemente amenazada de este azote de
vastador. Agoviada con peso de los sacrificios que le impuso ei odio 
de Jo& exíran giros t todavía tiene que resignarse i hacer otros nu-tvoi. 
{Cuál es pues la imperiosa necesidad que los diela? í-ab rnos que sola- 
nwtité al Rey le corresponde el decidir sobre este apunto; pero como 
«s muy posible que consejemos engafiC»; ^ incautos arrastren al Mo
narca k hacer guerras injustas y perniciosas, ios representantes del pue
blo tienen el derecho de oponerse á ellas, rehusando los subsidios, 
sin los cuales no pueden hacerse. De est¿ modo os llama el autor de 
la Carta, por una sabia combinación, i d^libírar sobre la guerra.

»"Vosotros conocéis los motivos de la que nos amenaza. ¿ Os ñau pa- 
tecido bastante poderosos para consentir rn que s* prodigue ía sangra 
y 1os tesoros de la Francia’ ; Pu-d n dacidiros 3 arrostrar los males qui 
podr^ originar? La noticia de esta guerra ha puesto en conitemacioq 
al comercio, á la industria y á Ja 3?r*cu tura , pu^s to^os yen su ruina 
en <-sta detcrrsinac on. los ciudadanos que no'p‘rt n^ccn á estas clas:¿ 
experimctiian otras :nqu etudes y otros t mores, lodos los corazonri 
francesrs se acongojan vis'a de -as desgracas que amenazan a la so
ciedad entera , comprom-tiendo ios intereses mas sagrados. ^

n Si estos c amores son fundados r y si vuestra sab durfa no pusde evi
tar los maScs que na de produc r \-a ¿u:na á la inmensa mayoría de La 
nación , esperamos , s-fiotes , que har-is todos *os -ifuerzos m»a*¡nab es 
para desengañar al Gobierno dei R-y, y d c.diríe é •Bcbnar.e a qu* va
ríe una rrso’ucmn, cuyas consecuencias pu d-n sei muy funrsus. Por ¡o 
qu á nosotros , usando de un derecho constitucional , heñios acu
dido á min’f staros los desastres que ocasionaría esta guerra en un pue- 
bio r-ntregado panicularnrznte á l^s especulaciones marítimas; y triemos 
fcab^r llenado nuestro deber man^r-tánd* os los sentimientos y ios to
rtores del comercio.

♦j Somos con la mas alta consideración iScc."’
De algún tiempo á esta parte se han cnv.ado 17 millones de frsncos 

«n oro dei tesoro publico al ejército de España.
Se asegura haberse construido en París s s;S> uniformes para el eger- 

cito de !a fe; pero no se dice quién ha tenido la empresa de este ves
tuario.

Han salido de París para el egérclto de España una porción de bar
cas que van en ochenta canus deí Franco Condado, i-e as £ura qu? son 
para el paso del Bidasoa; pero marchan muy lentamente, pues solo han 
andado legua y media en tremo, y seis horas , de modo que este tras
porte no. |jaiccc Vjua no es ni muy vivo j.¡ económico.

Se ha hablado hace alvunos días de las dificultades que .3 han ori
ginado relativa icnte í la'rsyencia d- Uryel , á ¡a culi no quería reco
nocer el Gobierno franc-s saetín estaba organizada actualm-nt-. Parece 
que la regencia ha reconoc-Ho su insuficiencia : y en el día ella misma 
se mira ya como disuelta Rl barón de Proles trabaja por sí solo en for
mar cuadrillas con los reí Jipados de ta frontera.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cuniti.t 14 de Murzf.

En el suplemento al Diario Coniiituewnal de esta ciudad se han pu
blicado los siguientes paites: , . , , , .

¡ Viva la Constitución! ¡ Gloria y honor i los defensores de la pa
tria, tropas y milicia naciooai de este segunuo distrito!

«Comandancia gen-ral dei segundo d-strito militar _ Id Fiemo. 
Sr. comandante genera', de este distrito con fecha de ayer me a ce ues-
de Santnzo io mgui-nte: _ , ,r „ , , ,

»i rx-mo Sr. • Originales acompafio a V. K. los partís dados por 
el comandan re de la provincia de Orense D. Antonio Ro>-lló , i fin de 
que V E. los mande imprimir en el d ar o i - esa c¡u ad, y sitva de 
satisface on i heró c > pueblo y * todos ios que p • can por su patria, 
proporcionándola día. de gioria con.tr* todos l-.s malvados que inten
tan sumirnos en la anarquía. ,

» Columna volante en pm-cucion de lace osos. _bxcmo. Señor: 
Después de los mov.tm-nios y op-r-cior-'s que hr eg cutario con las tro
pas de mi mando , \- un los puto que t ug" comunicados i V. E-iV* 
sn derechura, ya po, el «tefe político déla vnsvmc.a d-Orense, con fe
cha iS y 10 del corrient:, mbo manifstar i V. K que habienn.. d.- 
tetminado dejar una columna de uo hombres a las otdenes dil capí-

tan de voluntarios d:e Aragón D. Nicolás Luna para que mantuviese 
en tranquilidad los pueblos insurr eocionadcs de Monterroso, Amaran
te , la Ulloa y Camba, mí dirigí con unos 150 hombres hacia los par
tidos de Deza y Trasdeza , en donde tenia algunas noticias de que ha
bía leyantanv-nto de gente insurirecionada ; y antes de ¡legar eí 19 i 
Parada de Deza me encontré con uficio del cap tan D. Jacobo L'oren- 
te , en que me participaba qui ¡os facciosos técnicos en masa en Deza 
y Trasdeza marchaban sobre Santiago, y qu; de consiguiente solicita
ba mi auxilio, porque quedase cubierta aquella ciudad; y como mi ob
jeto pr.mitivo era destruir la facción de Deza, me dirigí al momento 
al puente de Taboada en el día de ayer, en donde conseguí batir y 
dispersar una grandísima facción, atacando í viva fuerza dicho puen
te, que estaba defendido militarmente con fu-gos cruzados, y obs
truida su entrada con árboles; pero lodo fue supetado por ias valien
te tropas de esta pequeña columna, que con Iz mayor celeridad ¡o 
pju'i á la voz de ¡viva la C institución 1 arrojando á los facciosos de sus. 
fuertes posiciones, persiguiéndolos y dispersando á estos i!u>ot sugeridos 
por hombr-s egoista;: y no tengo duda que á no aprox:nvirse la no
che se les hub^ra acabsdo de exterminar; pero la tropa habia trabaja
do infinito d:sde la madrugada, llevando per delante todo el día i 
considerables grupos de facciosos por todas las a.turas que teníamos á 
ia v sta.

*1 Euos infelices engañados, á quienes habían hecho cr-er que se aca
baba nu'stra religión con el sistema constituc onal varios sugetos del 
país bien conoc dos por su aversión á él en razón de sus parfeu ares 
intereses , han sufrido el desastre qu; debieron aquellos malvados , te
niendo la perdida de ¡p á 3 5 muertos y algunos mas heridos, hab en
dóseles cogido sobre 30 fusties y carabinas y 11 prisioneros—Ei mé
rito que h.tn contraído oficiales y soldados en c.ta arriesgada accicn ha 
sido d st.nguidisimo , camo asimismo en las penosas marchas y priva- 
-innes que han sufrido, no hallando expresiones pira man l.star á 
V. K. , tanto los sentimientos d; que están adornados como su va
lor y constancia__No parece sino qu: !a sutrt; lia estado piopxia con
estos valientes en est; ataque tan expuesto , pu s habiéndose dado con 
ia ve'ocidad riel rayo , solo hubo por nuestra parte un herido de volun
tarios d. 1 icau.’.do de Aiagon , que en este estaco animaba á sus compa
ñeros, y dos d; voluntarios nacionales de Orense. No me parece justo 
dc-jar en silencio el s rvic o tan importante que están haciendo ¡os in
dividuos de dicha milicia que me acompañan, hab.ejido sido el pome
lo D. Antonio Camareio, voluntar o de ella, qu: entró en el puente
ymoo nombrado de puntilla--- Tambi-n hago mención y son dignos
d: recom-iníacion ios ciudadanos d: Chantada D. Pedro Abeledo y 
D. Jostf Medula, qu: voluntariamente han seguido hasta ahora las fs- 
tivas de estas j jrn.das, y dado conocimiento det terreno. Dios guarde á 

E. muchos años. La U la 21 d.- Marzo d: íáit cnExcmo. Sr.= An
tonio Ruseiló— senara, pr. comandante general del segundo distrito f 
segundo vgercito de r.-si-rva.acEs copia.= Norel¡..”

•> Com.indmcia gen: ral det 2." distrito mi, i lar Segundo vo'ur.tarios
de Aragón , 8.° ligero__Columna en persecución de facciosos__Sin em
bargo de que V. S. fue t itigo p-eaenciil de ía gloriosa jorcada del di» 
de ayer, consegu.da por la columna de mi mando contra la v¡¡ canalla 
de facciosos, comandada por los cabecillas Vare'3 , Cobian y Espineii* 
de San Tuso: manifestaré á V. S. algunas particu'aridades, según :¡ re
lato de los oliciahs que operaron en las guerrillas. Despu.s qu: la bi
zarra milicia nacional de voluntarios de Orense, al mando de su digno 
subteniente D. Domingo Antonio M ¿uez , empezó i escaramuzar á 
los facciosos sobre las alturas d: le. La ge , que perseguios y disp isaJos 
estos con dirección al puente de Taboada , tuv:eron no chítente la au
dacia de hacer frente á las parejas de ia darechu de la gutrril'a que 
mandaba el capitán del segundo voluntario; de Aragón D. Tumis de 
Prado; esta y la del teniente dei mismo cuerpo D. Franc.sco Gomrz 
cargaron inmediatamente sobre ellos, y persiguiéndolos por mas de un 
cuanto de legua , dejando muertos en el campo 5 de aquellos in-ames, 
varios heridos y dos prisioneros: estas guerrillas, arrastradas de su ím
petu , se alejaron demasiado de la dirección de ¡a columna, por lo que 
me ví precisado, en viitud de ia orden que V. S. me comunicó de ata
car el puente, de hacer salir otras dos, D una de Santiago, al mando 
de su teniente D. Jos:!" Tato, y la otra de Aragón al de! subteniente 
D. Alejo Vasallo; el fuego que estas empezaban llamó la atcnc on de 
las otras dos extraviadas de Erado y Gómez , las que habiendo apresura
do el paso, llegaron todavía á tiempo de unirse ¿ ¡a cabeza de ia co
lumna , y de violentar en unión con los milicianos nacional:, volunta
rios de Orense a paso de carga el puente Taboada , defendido por una 
linea, compuesta de mas de 300 hombres , que fuertemente apacapeu- 
dos nos abrasaban >u> fuegos hasta por las ventanas de las mismas casas,



lo que hacia sumamente difícil este paso que tenían empalizado , y nos 
entorpecía el ímpetu de la cargar asi es que en él tuvimos el sentimien- 
4o en general de habernos herido 2 de los bizarros nacionales de Orense 
L>. Joseí Padin, cabo primero, y D. Antonio González, miliciano, y 
no menos bravo un soldado de voluntarios de Aragón llamado Simón 
H-ipolles, que después de tendido en el suelo con un balazo mortal, 
animaba á sus compañeros á vengar su sangre.

«Visto por el comandante de la reserva, el teniente de Santiago 
D. Vicente María de Porto , y el de la n'.'sma clase D. Gonzalo Rc- 
gnera , del de Pontevedra , rompieron el toque de caja al paso de ata
que, continuando la columna de mi mando con vivas á la Constitu
ción y al R*y constitucional, á los que contestaron con un vivo, aun
que despreciado fuego, viva el Rey absoluto y muera la Constitución, 
cuyas expresiones infundían ú nuestros bravos soldados mas valor y en
tusiasmo , despreciando loe muchos riesgos que se presentaban, pues 
sus fuerzas en masa pasaban de 1500 hombres; pero á pesar de este con
siderable número, al momento fueron balidos y perseguidos por la co
lumna y demas guerrillas, habiendo hecho adelantar otra al mando 
del teniente Porto con 10 hombres de Santiago y dos voluntarios de 
Orense, los que los han perseguido hasta el pueblo de Siiteda, desapa
reciendo al momento las grandes columnas de los cortados, continuan
do en una precipitada fuga por los montes, mandando replegar al ex
presado teniente Tato á la columna de mi mando, que se hallaba co
locada en una elevada altura tomada á los facciosos.

« Recomendar i V. S. á cualquiera individuo en particular seria 
hacer una injusticia á los demas valientes que con tanta decisión y de
nuedo supieron escarmentar la canalla, cuya pérdida ha sido de 30 á 
35 muirlos, infinidad de heridos , n prisioneros y un grande número 
de atmas. Sin embargo no puedo pasar en silencio que de los 100 vo
luntarios de Aragón que llevaba á mis órdenes los 80 apenas cuentan 
dos meses de servicio , y V. S. fue buen testigo de su comportamiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Silleda 21 de Marzo de 3823 = 
Antonio Bocio y Lopez.=Sr. general comandante militar de la provin
cia de Orense. = Es copia. = Novella.”

Cádiz 26 de Marzo.
Todos los españoles que desean el bien, la prosperidad y la gloria 

de su patria trabajan sin cesar para extinguir las rencillas que por espí
ritu de parido han fomentado algunas personas, mas tenaces en sus re
sentimientos que en su amor á nuestras instituciones. El que sa Lv. ac
tuales circunstancias no domina sus enojas y enemistades , el que por 
despique ó por capricho 110 se presta dócil á los clamores de la patria, 
el que en sus aras no sacrifica todas sus pasiones, es indigno de llamar
se ciudadano.españoi ; y el que promueve la desunión y atiza la discor
dia es un verdadero traidor, porque destrv.ye al Estado.

En un periódico de esta ctidad se lee el siguiente artículo, que de
bieran meditar todos los españoles, y particularmente los periodistas.

La España , que con una maestría nacional desplegó en el cambio 
de su Gobierno los atributos distintivos de la especie humana, como 
son la virtud, la libertad, la igualdad, la lazou y la justicia , presen
tando al mundo el halagüeño bastidor hasta entonces desconocido de una 
revolución , única en la historia, ha visto con dolor que algunos de sus 
hijos indignos de ella han llegado á abjurar procedimientos tan heroi
cos , y por la mayor y mas fatal de las desgracias, precipitada en un caos 
político , anda confusa y á tientas abrazando ios vicios que sirven de lu
nares á las revoluciones de las potencias libres de Sa Europa, y aun re
produciendo las ominosas tendencias de los pueblos mas barbaros de la 
antigüedad. Ella ha cerrado el templo de la libertad , y abriendo las 
puertas del de Jano, se avanza á una guerra civil , cuyos principales ata
ques no se dirigen ai atentador contra los derechos del hombre, no al 
enemigo común de su Constitución , que quieto y pacifico en la apa
riencia, aunque en asiduos trabajos en realidad , se dispone á extender 
su criminal mano para asir el galardón que le presentan sus siniestras 
maqui naciones en la palma de ia victoria; sino al español libre, al 
mismo que educado en las exposiciones, ha sabido arrostrar peligros 
de toda categoría por el restablecimiento del sagrado Código, some
tiendo su conducta á la rigorosa prueba del crisol de la experien
cia. Contra estos enristra la lanza de la destrucción , proclamando con 
desmedidas voces que.... el dominio de un partido, ¿i los lioreishitas 
sacrificaban sus hijos á la diosa Alaia ; si en Fenicia y en Caitago eran 
degollados en honor de Saturno; si los mejicanos derramaban la ino
cente sangre de viudas , doncellas y niños al dios Virszlipulzli ; si un 
Agamenón sacrificó su hijí, y si por último Lycaon é Idomeneo hi
cieron igual monstruosidad con Ies suyos por miras de superstición é 
idolatría, en tiempos mas avanzados y en el siglo que llamamos de I3 
ilustración estamos muy próximos los españoles á inmolar á nuestros 
conciudadanos, i nuestros amigos, á nuestros parientes mas íntimos 
al ínteres de un partido, que erigido en un ídolo , atrae nuestra adora
ción, y eleva un cadalso á la libertad política.

Los juramentos de venganza no se hacen sobre el cuchillo de Bruto, 
protestando emplear toda la vida en oposición de la tiranía y en la li
bertad y felicidad de la amada patria; ellos recaen por ei contrario so
bre los verdaderos Brutos de nuestra época , que incapaces de transigir 
con la esclavitud, se presentaban en su reinado, si r.o fatuos como aquel, 
í lo menos desconocidos para el pueblo, en cuya felicidad trabajaban 
sin otras miras que el ínteres plausible de verlo feliz. Ni ambicionaron 
empleos , ni queriendo constituirse en una clase privilegiada , tuvieron 
otra política ni otra moral que la de establecer las dos grandes verda
des , y por lo tanto justísimas, de que el hombre unce libre, y todos los 
hombres son iguales en derretios ; centra las que en vano se levantarán 
el mitres y codicia , pues el eco de la razón una vez oído deja profun

dos vestigios en el corazón de los racionales, que obedecen á esta po- 
tenciz soberana , que exclusivamente les pertenece.

No obslante , como el imperio de la razón puede verse «ofoctdo 
por el de la fuerza durante un tiempo mas ó menos dilatado, y como 
esta soberanía es la que se hace temer en España (i11® solo por una 
anarquía, producto de la divergencia de opiniones , puede recaer en el 
absolutismo} , nos vemos en la necesidad de correr el veto que oculta 
este clandestino volcan , cuya hedionda lava, diseminándose en nuestra 
patria, amenaza infestarla del contagio político mas destructor, y de 
proponer de nuevo los únicos medios de sostener el árbol de la liber
tad , con tanta admiración plantado.

Cuando uno se pone á pensar en los horrores que tan a menudo se 
cometían sin motivo aparente en la Francia (dice nn historiador de la 
revolución de esta nación^; en aquellos generales á quienes castigaban 
por sus victorias; en aquellas denotas de la "Vendré, preparadas al pa- 
recer, y en aqu;üa elección de víctimas, reservadas casi exclusivamente 
para los primeros autores de la revolución; cuando uno se fija en todo 
esto , concluye , esta tentado á explicarlo por las tramas extrangeras, 
que queriendo dividir á la Francia , trataban de diezmarla por medio de 
ella misma.

Nosotros, al contemplar algunos fenómenos análogos en nuestra Es
paña, ocurrimos para su aclaración, si no á fuentes extrangeras, á ori
ginales de nuestro suelo; en efecto, los enemigos declarados de la li
bertad y la patria tiemblan al ver un pueblo decidido en el sosten de 
sus derechos, desesperados en fin de enarbplar el estandarte del despo
tismo por medios conocidos y con una guerra abierta, porque saben 
que un pueblo que pelea por la libertad lleva el carácter de invenci
ble, tocan la artería de la intriga, y encendiendo la negra tea de la dis
cordia pretenden asaltar el muro de la constancia por la brecha que á 
fuer de sus torpes maquinaciones hayan abierto sus mismos defensores. 
Miserables de nosotros si no conocemos sus tiros, y permanecemos 
por mas tiempo cogidos en la dolosa trampa que nos han echado; esM 
consiste en sostener una enemiga propensa al enetrnizamiento entra 
los amantes de la libertad , descompaginar de este modo la masa de la 
nación, este ser colectivo que constituye’ la sociedad, en hacer saltar 
la chispa de las pasiones mas vírVIüntas . y formar de unos hombres retí
rales los monstruos mas desnatural izados, de entre quienes una vez es
capada la vez del desorden ¿ se esparzan por do quier la muerte, ei pi- 
llage, el exterminio y la espantosa desolación.

Sí, con un solo resorte pueden poner en movimiento tamaños de
sastres : Ja desunión que han pronunciado basta para ellos; lo que sepa
ra á los hombres de aquel estrecho lazo que debe unirlos en la sociedad 
es el mayor azote que pueda sufrir una nación, porque hará infalible
mente nacer en ella por un lado el orgullo y por otro la envidia, eter
nas causas y las mas potentes de opresión y revoluciones.

No es esta la primera vez que se ha ensayado con suceso tan in- 
morai principio , y que algunos políticos han tenido la debilidad de 
aplaud.rlo. Tácito alaba con entusiasmo á Druso porque sostuvo la dis
cordia entie los germanos; César se ampara de la misma trinchera,y 
desuniendo á los galos, legra triunfar y apoderarse de las Gallas; la 
Francia por último atrajo por dos veces egeteiros exliangeros á »i 
centro, donde llegaron escoltados por la salvaguardia de su desunión; 
divide et impera es un axioma político, comprobado por la historia 
de todas las naciones en todos los tiempos.

El español amante de la libertad nacional , y que se vea poseído de 
una moral sana , debe estremecerse mas á ia voz de anarquía que á la 
rigoroia de despotismo ; una y otra cosa en un sentido político son lo 
que en el físico la palabra frío, esto es, un ser negativo , la falta de ca
lor en la última , y la falla de Gobierno en las primeras, ó lo que es 
lo mismo la sustitución de la arbitrariedad á las leyes; pero con esta 
diferencia, que la anarquía es un despotismo monstruoso adornado de 
innumerables cabezas , que á un ..ilsmo tiempo tiranizan

El modo Je burlar estos rayos destructores de la libertad civil que 
nos amenazan es de poner el excesivo amor injustamente robado á la 
madre patria, y depositado en el sistema de partido, que es lo que se 
trata de sostener; como si la libertad acaso pudiera personificarse res
tringiéndola a un solo individuo. Loor eterno á los héroes que con sus 
muertes unos , y á costa de afanes otros , nos han enseñado el camino, 
y conducido á las puertas del augusto santuario de esa deidad alegórica; 
pero nadie mas digno que ella y el dichoso suelo que la abriga de 
nunca interrumpidos vivas. Sea un fuego patrio, un delirio constitucio
nal el que poniendo en acción las imaginaciones, produzca fértil é ins
tructivo material que amenice los periódicos de España ¡ibre , donde el 
pueblo, cogiendo las llores de la sabiduría, amolde su corazón á la rígi
da mora! , y conozca sus derechos sin abusar de ellos. Instruyámonos 
ínfimamente, gocemos del precioso fruto con que nos convida la liber
tad de imprenta , sin convertirla en el órgano de la disensión y dei 
encono.

Mil veces se han propuesto medios de conciliación , y otras tantas 
han sido despreciados: la crisis mas funesta se apresura, y el destino im
paciente aguarda solo esta postrimera determinación para pronunciar es
clavitud ominosa ó amable libertad. Nosotros solos podemos desterrar 
el fallo fatal , y alejar para siempre el ruido sordo de unas cadenas con 
que aur se amenaza á una Nación digna por todos sentidos de mejor 
suerte: corramos reunidos al templo de la unión: coloquémonos en tor
no del altar de la palria , y si es cierto que sentimientos puramente li
berales, sin mancha de sórdido interes , nos animan , digamos cual otro 
Arístides á Temístocles: olvidemos aquellas frívolas y pueriles disen
siones que nos han dividido: la sola rivalidad, digna de nosotros, es ia 
que nazca de la noble rmubcion de servir á la patria, ante cuyas un-



gusias aras juramos tu defensa , presentando al mundo el paisage de un 
pueblo de hermanos.

Ko es ya tiempo de disputar sob."* e! mérito de pasados servicios, 
jactándose de ello en la época del peligro: no de ocuparnos en alabar 
las virtudes y hazañas de nuestros antepasados, sino de imitarlos, pre
sentando al coloso extrangero un frente inmutable en todos sus ataques, 
nuestra constancia le impondrá , y entonces el Gvrges de nuestros dias 
tropezara en nuestro suelo con Termopilas modernas, y prepararán su 
destrucción completa en las Salaminas y Plateas españolas.

Idem 25.
Una carta de Curazao, fecha de 6 de Enero, contiene la noticia si

guiente :
» Acaba de llegar un buque de Coro , que confirma la victoria: los 

enemigos, noticiosos de la salida de Morales sobre Coro , creyeron el 
inoniriito favorable, y precipitadamente marcharon sobre Matacaibo 
por Perija con 1800 hombres, que fueron completamente derrotados 
por Calzada y Narciso López el de Diciembre: el resultado fue te
ner los enemigos muchos muertos y heridos, hacerle 600 prisioneros, 
y perder todos los bagages.y municiones. Ei 14 el general Morales se 
puso en movimiento con.gfD hombres , y se cree que nada se le oponga 
en su marcha. Trujólo ha gritado vha ti Rey constitucienial.”

Madrid Mié rtules 2 de Abril.
No ha llegado el correo de Valencia. Se asegura que los facciosos 

han logrado amotinar á los habitantes de la huerta con la esperanza del 
saqueo, y que el 28 tenían circunvalada aquella ciudad. El gefe políti
co de ia provincia de JUliva tenia el mismo día su cuartel general en 
Alci-a : y según escriben de aquel pueblo, los facciosos habían intenta
do a-poderaata^Je Valencia el 27; pero inútilmente. Las autoridades
despacharon en aq’uellí'íiothe un parte para el Gobierno---- Se sabe de
oficio que la división de Valls, mandada por el general Manso , se di
rigía á marchasjbrzadas hacia Valencia, adonde no tardarán en llegar 
las tropas que el Gobierno ha mandado salir de otros pi’:„;os. Si los 
habitantes de aquella ciudad se sos^rnen por pocos dias , se libertarán 
de ios horrores que Ies amenazan, y peccrnciarán ei escarmiento de los 
rebeldes.

El conde del.AbisVal, comandante general del primer distrito mi
litar, y gefe político de esta provincia, ha recibido los partes siguientes:

Columba volante del primer distrito militar.Exento. Sr.: Desde 
Cebolla di parte á V. E. de la acción de los camp&s de Lucillos el 21 
del mes actual ; y ahora debo añadir que en la brillante carga que dió 
el bizarro capitán del regimiento da Animara D. Antonio Antón 
con la caballería de su mando se distinguieron extraordinariamente 
ios alféreces de dicho cuerpo D. Juan Muñoz y D. Martin de la Pe- 
zuela, y el sargento primero del mismo cuerpo N. Pastor ; que el 
ayudante de F.. M. D. Mariana Bayo, después de haberse visto rod-a- 
do de siete lanceros, cogió prisionero i un ex-guardia, ayudante de 
los facciosos, y que mandaba una partida de 50 caballos; que en la 
guerrilla que destaqué por ia izquierda se singularizaron en valor y se- 
r .iu.Ud ;i teniente y soldado de carabineros del batallón de Gerona 
D. Manuel Ramos, que cogió á un teniente de los facciosos , y Gre
gorio Per-z , que presentó siete prisioneros y un caballo; y que el resto 
de ia columna , compuesto de tí 3 individuos de Gerona al mando del 
esforzado capitán D, Andrés Suarcz, de 3.* hombres del Infante Don 
Carlos mandados por el sereno Lorenzo Wangler, sargento de dicho 
cuerpo , y da 95 del segundo batallón de Mallorca á las órdenes- del 
intrépido capiun graduado D. Juan Antonio Üuarez, marchó formado 
por m tades á paso redoblado , yendo yo á su cabeza á buscar al ena
migo á los toques de diana y fandango, sin haber disparado un tiro ni 
podido tener ¿1 gusto de llegar á las manos con los facciosos, que en 
número de 400 , ia mayor parte de caballería, presentaron al prmeipio 
la batalla junto al olivar situado á la derecha de Lucillos, y que al ver 
semejante d nusdo huyeron despavoridos. El resultado de la jornada 
de aquella tarde fue dejar en el campe 12 muertos, y haber hecho yó 
prisioneros, entre ellos el mencionado ex-guardia , un teniente de la 
gavilla y el secretario de! cabecilla Batanero, y 18 heridos, cogiendo 
go caballos, como unas 4 arrobas de plata en alhajas de iglesia , algu
nas lanzas, y un sinnúmero de fusiles y morriones de los muchísimos 
qu: había sembrados por todo el campo , sin mas pérdida par nuestra 
parte que la de un caballo herido. Kn fin, fue tal la dispersión de 
aquella qent:cilia, que no me ha dejado objeto fijo adonde atender por 
ahora. No puedo menos de repetir á V. E. que es imponderable la se
renidad y valor que mostraron lodos los señores oficiales y tropa de la 
coitimna de mi mando. D:os guarde á V. E. muchos años. Vaimoja- 
do 24 de Marzo de iSa3.=Excino. br.=Antonio María de Arriaga.”

„ Excmo. Sr.: En est” momento , que son las 11 de la noche , acabo 
de detrotar completamente la facción de Bejar, hallándose en mi poder 
go prisioneros , entre ellos el citado cabecilla y varios oficiales , é igual 
núrner» de caballos.

» Lo que me apresuro á poner en conocimiento de V. It. , sin per
juicio de liarle á la mayor brevedad parte detallado de todo lo ocutii- 
do en esta gloriosa acción; ciñiéndome únicamente á recomendarle el 
valor con que todos los individuos de esta columna que tengo el ho
nor de mandar se han conducido , despreciando los peligics que ofrecia 
¡a hora en que los ataqué, que lo fue la de las nueve de la noche, y 
la obstinada defensa que en tres casas hicieron , y muy particularmente 
m la que se hallaba el cabecilla; no habiendo tenido por nuestra paito

mas desgracia que la de haber sido herido gravemente el teniente y 
ayudante interino de la milicia activa de Cuenca D- León González.

» Igualmente d.-bo hacer presente á V. E- qu- ¡3 milicia voluntaria 
de caballería , al mando de su comandante D. Benito Mora , sin em
bargo de no haber podido llegar á ¡o fuerte de la acción, me ha servido 
de mucha utilidad en las patrullas y reconocimientos qüe les he man
dado practicar , en lo que han manifestado su zelo y valor, presentán
dome muchos prisioneros. Dios guarde á V E. muchos años. Heren
cia 31 de Marzo de 1813. = Excmo. Sr. = El comandante joscf Al
bornoz.”

ARTICULO DE OFICIO.
El conde del Abisval , comandante general del pr:mer distrito mi

litar , y gefe político de esta provincia, ha recibidoel partes siguiente:
” SS. MM. y AA. han llegado á esta vi i la sin nos-edad en su m- 

portante salud, y mañana continúan su viage ú la ciudad ce Andújar, 
en la que ha resucito S. M. hacer descanso el día siguiente.

>» Lo comunico á V. E. de Real orden para su inteligencia, y sa
tisfacción de los habitantes de esa provincia. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Bailen 31 de Marzo de 1823.= Gaseo.”

Dirección general de papel sellado y penas de Cámara.
Uno de los principales encargos que se hace en la instrucción gene

ral de la Hacienda pública es el fomento de ¡as respectivas rentas del 
Estado, nevándose á debdo efecto los decretos que las han establecido. 
Para conseguí.* este mayor fomento, ó sea mayor recaudación , es pre
ciso tomar noticia del movimiento que tiene;, las rcr.tas en todos y ea 
cada uno de los pueblos de la Nación , particularmente las indirecta;, 
como el papel sellado y letras de cambio , para que los geLs y demas 
autoridades de la Hacienda pública puedan tener una base , no solo pa
ra calcular la suma de los productos, sino para hacer las observaciones 
oportunas cuando se vea la falta de ellos por no cumplirse exactamen
te las leyes y decretos de la materia.

A este fin ha parecido conveniente á esta dirección de mi cargo ex
tender el adjunto modelo, para que con arreglo al caso que en el s^ 
figura se vayan llenando en las épocas nspectivas los otros 10 que sj 
acompañan en los términos'siguientes:

l.° Un estado que comprenda de! modo posible el prnvr s-rnestrs 
de este año económico , es decir, desde w- de Julio de 1822 hasta fin 
de Diciembre del mismo año.

2- J Otro que comprenda los tres, mes de Enero, Febrero y Marzo 
del presente año,

3- J Los Estados que sigan se formarán menstiilmentí , de manera 
que á mediados de Mayo , si pudiere ser, esté en esta dirección el del 
mes de Abril ,y á mediados d« Jun.o el de Mayo, y asi sucesiva
mente.

Bien se echa de ver que estas operaciones ofrecerán a! principio 
sus dificultades; pero ninguna puede haber qne no la venza ei zelo y 
un constante y asiduo trabajo , ó mas bien la persuasión de que por es
te medio se pondrán los gefes y autoridades de la Hacienda pública en 
aptitud de hacer observaciones que se encaminen al mayor producto de 
las retitas. Pues á pesar de haberse ampliado por las Cortes el uso del 
papel sellado , se nota con bastante dolor que sus productos no sa
len apenas del nivel que tenian cuando estaba reducido su uso i m mo
res actos civiles. De aquí resulta el perjuicio de no dar esta renta ni 
otras los valores señalados en los presupuestos de las Cortes,y el de qus 
queden por esta causa en descubierto muchas y perentorias obligaciones 
del Estado, cotí grave deUÍmento>del ínteres general y de ia causa pú
blica de la Nación. Por etlo, y porque faltan otras medidas coactivas 
para saber si «e cumple en toda su extensión el decreto de las Cortes de 
27 de Junio de 1812 sobre el uso del papel sellado, se creen necesarios 
dichos estados, como un medio acaso el mas expedito para cons-guir 
el objeto que se desea , y el mas fácil de practicar ai ora que están mar
cados los partidos jud:ciales , en cuyas capitales se hallan las expende
durías del tabaco, que estarán en continua comunicación con las que de 
su clase ha de haber precisamente en los pueblos subalternos,que deben 
estar provistos de papel paia los usos prevenidos en la ley. Esta direc
ción espera que sobre este punto desplegarán VV. SS. , los administra
dores , interventores y demas empleados toda la energía y actividad 
pos.ble para conseguir por este medio el mrjor servicio del Estado. Ma
drid 25 de Marzo de 1823. Justo Josef Panqueri.

Concluye el Informe d: ¡a causa contra D. Bcnti'ifo Baso.
Tal es el resultado de los dos voluminosos procesos principiados 

ante ei juez de primera instancia de Búrgos, y fenecidos en la audien
cia territorial de Castilla la Vieja. Antes de exponer mi dictamen so
bre el fallo que ha recaído , debo advertir dos cosas: pr mera, que para 
la formación de ios cargos respectivos á cada reo he dado por su, u s- 
to, con arreglo á la ley 3.a, titulo :.ü, partida 7.*, que en les ric tos 
de traición todos los testigos sen admisibles •> quier set varón ó r.:u- 
gtr, de buena fama ó de mala Ac.en ella se expresa que » aun io
dos aquellos que dijiemos en el titulo de las acusaciones, que rt > pue
den acusar á olri , han poderío de lo facer sobre ytrro d. trai. 1.n.” 
De consiguiente queda habilitado el cómph'c-' qu-, *.*gi— la lev 
título l." de la misma partida, se contempla inhábil gen.talmente ha
blando, cuando dice: «• ni íes que fueren compañ-ros en facer al.-un 
yerro non puede acusar el uno al otro sobre aquel inai que ficicron da 
consuno disposición que también se hala en la ley ai , tubo 16, 
partida 3.a Es verdad que en vst> ultima solo se dice que el nip.ióe- 
to en el cunten no sea testigo contra los oíros *• que se htb tsen hi 
acertado en facer aquel yerro; *■' pero no siendo el derecho d; ates;.-



guar tan aprecabte como el de entablar acusación, serta ridículo con. 
ceder al cómplice lo mas y negarle lo menos: por otta parte, si en las 
.conspiraciones se desecha el testimonio de los consocios , inútil es for- 
«ir causa sobre ellas: únicamente los que las fraguan son sabedoies de 
sus secretos: los demás podrán deponer de hechos aislados, de pasos 
sospechosos, de palabras sueltas y otros indicios mis ó menos vehem-n- 
tes; pero no del plan mismo, ni de los medios de egecutarle, ni de 
los recursos con que cuentan los conjurados, ni del objeto que se pro
ponen: y asi como las mugeres públicas pueden ser testigos en los de
litos cometidos en lupanares, y los presos en lo* que ocurren en las 
cárceles, del mismo modo las deposiciones de los conspiradoies ¡acre
cen fe por lo relativo á los cómplices; pues fuera de ellos no habrá 
■quien esté enterado de hechos tratados en la oscuridad, y sabidos so
lamente de los encargados en su egecucion. Tampoco obsta la ley 10, 
título tó, partida g.J: en ella se dispone que » boma que estoviese 

tpreso en cárcel ó en cadena de Rey , ó de consejo , mientras estoviese 
preso non podrie testiguar contra otro que fuese acusado en juicio so
bre pleito criminal porque, prescindiendo de que había dei caso en 
que el preso depone en causa agena, presentado per un acusador , la 
razón misma en que se funda manifiesta que no es aplicable i la cues
tión d;l día: » esto es, dice, porque mucho aína podrie suceder que 
dirie falso testimonio por ruego de alguno que) pTometerie quel sacarie 
de ¡a prisión en qua yacie.” Y tpocítá esto verificarse cuando el preso 
te confiesa reo, y con sus mismas voces se condena quiza al patíbulo, 
ó aleja , cuando menos, toda esperanza de libertad! Monstruoso seria 
creerle en lo que tan gravemente ie daña, y privarle de fe en lo que 
perjudica á olios.

lo segundo que hay que advertir consiste en que no se trata en es
ta causa de puras tentativas , sino de una conspiración que principió á 
«gecutarse , y en que hubo actos exteriores que llegaron á notíc a de 
tocos, y consternaron la Nación, baso, Erroz, Arteaga y Ordofiez 
no pensaron en conspirar, sino que conspiraron sn efecto , y lo mani
festaron de un modo positivo; y esto basta según la ley » maguer non 
viniese (la tiaicion) al fecho acabadamente.” .Basta para convence;sj 
de eho fijaiae en la época en que se fraguó: para 9 de Julio de 1820 
estaban convocad¡s las Cortes ordinarias, y había de celebrarse en 26 
d: Junio la primera junta preparatoria; pero como para el ao ó 11 
del mismo estaba dispuesto el rapto de fifi. MM. y A A. y su trasla
ción á Burgos , era imposible que se verifícala la reunión de aquellas 
en medio de la agitación y conmociones consiguientes á Ja fuga de las 
personas Reales. D. Baltasar Casqueiro aseguró á los maestros de pos
tas de Babón que sá instalarían en ValUdolid; y como este paso ha
bía de suspender necesariamente la reunión del Congreso . los que le 
aconsejaron están comprendidos en el articulo 172 de la Constitución, 
y deben reputarse traidores. Adema* , resulta de loe cargos que respec
tivamente se han hecho á cada procesado , que el objeto del plan era 
destruir el Gobierno actual. Echavarri se horrorizó ai oirie: Crespo lo 
asegura: lo mismo Erroz , aunque después modificó las voces: Barrio 
declara que estos des ú-timos le dijeren que sus pasos no tenían otra 
mira que destruir el sistema constitucional: labradores que se unieron 
con Earrio dicen que iban á quitar la Constitución porque no era bue
na : Carro lo da á entender , y la conducta de todos no deja duda de 
ello.Partiendo pue* de los dato* sentados entiendo que D. Domingo 
Baso , D. Josef Manuel Erroz, D Angel Arteaga y D. Antonio Or
dofiez han debido sufrir la pena de traidores que s.iiaia la ley 2.J, tít. a.°, 
partida 7.J, y de consiguiente que la r.-jdieDcia la ha inlnngido con su 
Lilío , y mas abiertamente con el que d.ctó respecto á D. Francisco 
Barrio, Jorge Crespo, D. Lorenzo Sainz, 1>. Dionisio Carro, D. Isi
dro Astorga y D. Manuel Yoldi , que fueron aprehendidos con armas, 
band'tas ae rebelión , actas de ia junta , proclamas incendiarias y pape
les alarmantísimos. Su crimen estaba tan patente,que ni admite discul
pa , ni puede hab ría en los jucc.s que se olvidaron de sus augustas fun
ción, s, y de la intícx.ble severidad con que debe administrarse la jus
ticia.

No es menos repaiabie la excesiva indulgencia con que fueron tra
tados D. Baltasar Casqueiro y el teniente general D. Pedro Agustín 
Echavarri : cotéjeos* las penas que han sufrido con los cargos que res
pectivamente les resultan, y se deducirá claramente la disonancia que 
se nota entre aquellas y estos.

He procurado corresponder á la confianza con que me ha honrado 
S. M. , y no he omitido medio ni diligencia para conseguir el acierto; 
sin embargo , estoy seguro de haber cometido muchas faifas involunta
rias , porque el análisis de un proceso un complicado cuno obscu
ro debió encargarte ¿ quien iuv,eta otros conocimientos mayores que 
los míos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid rt d¿ Febrero de i8jg.~ 
Excmo. Sr. == Josef María Valdés. = Exsmo. Sr. secretario del Despacho 
de Gracia y Justicia.

VARIEDADES.
JR.elación Je un desceñía verificada en el mar en la campana de los bu

zas, ace 7. Colla dan , doctor en medicina, individuo de la suciedad
Helvética de tiendas naturales &c., según se halla en ¿a Biblioteca
universal.

Entre las muchas aplicaciones de las ciencias á las artes , una de las 
mas notables ¿ importantes es sin duda la que ba contribuido i perfec
cionar hasta un grado tan superior la campana de los buzos, y hacerla, 
como en el día 10 es, uno de los instrumentos mas útiles, no solo pa
jas! arte de construir bajo del agua i mucha profundidad, sino tam-

tden para emplí'srla cuándo se trata de’socávat y hacer volar los peñas
cos que embarazan la entrada de los puertos, y asimismo para sacar del 
hondo del mar los objetos de valor, perdidos cerca de las costas por 
naufragios ú otras causas.

Habiendo hecho un viage á Irlanda en el mes de Setiembre de 1820, 
oí habiar de esta máquina, de que se usa muchos años ha en Howtb, 
c-rca de Dubtrn , y de Jas sensaciones que experimentaban los que ba
jaban con ella al fondo del mar. Deseaba con ansia asegurarme por 
mí misino de la verdad de lo que se me decía , y muy pionto se me 
presentó ocasión oportuna di egecutatlo. Mi amigo Mr. Bald me dió 
una carta de recomendación para Mr. Souter , ingeniero del puerto de 
Ilowth, y salí de Dublin en 8 de Setiembre de 1810 con otro amigo 
para este parage, con el objeto de bija: en la campana de los buzos. El 
tiempo estaba hermoso, aunque ed vi¿cti era luirte y el mar se hallaba 
agitado. Nos embarcamos á las once del día, y nos dirigimos á un buque 
donde está colocada la campana de los buzos , á cierta distancia del 
puerto. Hallábanse á la sazón los trabajadores en el fondo del mar, 
ocupados en limpiar la entrada del puerto.

La campana en que debíamos bajar presentaba las particularidades 
siguientes. Era una especie de cajón algo largo , formado de una sola 
pbza de hierro colado, y abierto por debajo; tenía seis pies de largo, 
cuatro de ancho y cinco de alto. Besaba 80 quintales, y su grueso por 
la parte inferior era de tres pulgadas, y en ia superior de pulgada y me
dia. be fundió eu Lóndres, y costó una* 200 libras esterlinas, inclusas 
las piezas accesorias que se necesitar, para su uso y una bemba comprí
meme. Siendo la campana mucho mas pesada que el agua sobre qu» 
carga, desciende por su propio peso. En la p3rte suprrior hay ocho ó 
10 agujeros, en los cuales se hallan fijos igual número de vidrios con
vexos de mucho grueso por donde pasa 1_ Inz. Estos vidrios se ajustan 
á la campana del modo siguiente: i.“ Se introducen á tornillo con 
mucha fuerza los bordes de los vidrios en unos anillos de cobre. 2.a 
Entren estos anillos y la parte correspondiente de la campana se pone 
una capa de b.'tun, y el todo se atornilla fuertemente de nuevo, de 
¿nodo que la campana quede cerrada herméticamente. En la parte supe
rior hay otro agujero de una ó dos .pulgadas de diámetro, por el cual 
se introduce un tubo largo de cuero destinado á llevar á la campana el 
aire que desde arriba se envía por medio de una bomba comprímante. 
En «í parage donde el tubo desemboca en lo' interior de ¡a campana 
hay una v.dvuia queshve para cerrar el agujero é impedir la salida al 
aire. A ios dos iaríos de la campana, por su parle interior, hay peque- 
fios asientos con una tarimiiis -ntr.- uno y otro. No hab a lugar m3s 
que para cuatro personas. En medio det techo habla pendientes unas 
grandes cadenas para sostener una especie de canasta de hierro , en la 
cual ponen los trabajadores la. piedras ú otras materias qus numen sa
car del agua.

La campana estaba suspendida con fuertes cab’es, y se poma en mo
vimiento por ai <¡10 da una grúa ó. torno movibie, colocado sobre la 
cubierta de un buque p.queño. Nos introdujimos en ía campana por 
mrdio de un bote que se puso ti.bajo ds ella, hallándose elevada sobra 
la superficie del agua lo suficiente para poder entrar, y nos acompaña
ban dos trabajadores. Bajábamos con lama lentitud que no adveníamos 
el movimiento de la campana; piro luego que «ntró en el agua experi
mentamos en las orejas y en la frente cierta presión, que se fue aumen
tando por espacio de alguno; minutos. Sin embargo, yo no sentí dolor 
en las orejas; pero mi compañero se ha leba lan incomodado, que nos 
vimos precisados á suspender el descenso por algunos instantes. Para 
remediar este accidente nos aconsejaron los trabajadores que tragásemos 
la saliva, teniendo al mismo tiempo bien tapadas las narices y la bo
ca, y detuviésemos por un momento la respiración, á fin de que con 
este egercicio pudiese obrar el aíro en la trompa de Eustaquio; pero esto 
nada aprovechó á mi compafieto. Cuando volvimos á ponernos en mo
vimiento padeció mucho : se puso pálido, sus labios perdieron el color, 
y parecía que iba i desmayarse. Este abatimiento era sin duda efecto de 
la violencia del dolor, junta ccn el miedo que la dominaba. ¡11 mí sa 
notaba un efecto contrario, pues me hallaba en un estado de agilidad y 
viveza como si hubiese bebido algún licor espirituoso; nada me dolía, 
y solo experimentaba una grande presión ai rededor ds la cabeza , como 
si tuviera un círculo de hierro fuertemente apretado á ella. Me costaba 
aigun trabajo comprender ¡o que me decian los trabajadores, y ¡L-gó á 
tal punto esta torpeza de oido, que por espacio de tres ó cuatro minutos 
rne fue imposible oir lo que hablaban: mi voz misma no Ja percibía yo, 
sin embargo de que la esforzaba cuanto me eta posible, y hasta el rindo 
de la corriente que golpeaba las paredes exteriores de la campana de;ó 
muy pronto de llegar á mis oídos. ( Se continuará.')

ANUNCIOS.
Se ha extraviado un juro di 113,444 mrs., situado en la renta de 

aleabais de la ciudad de Ronda, en cabeza de Doña Margarita Car
nero. Otro de 27,418 mrs., situado en la renta de tercer medio por 
100 de Mondoftedo, en cabeza de Doña María Fernandez de Ribero. 
Otro de 56,100 mrs;, situado en el derecho de uno por 100 d: Ma
drid , en cabeza de D. Juan Félix de la Vega; Otro de 228,250 mu., 
situado en la renta del almojarifazgo mayor de Sevilla, en cib:za de 
Doña Isabel de Nebe. Otro da 4224 mrs., situado en l.i rema general 
de pescados, en cabeza de D. Felipe de Oini Pacheco. Otro de 113,500 
mrs. , situado en la rema de millones de Toledo, en cabeza de Don 
Gaspar Muñoz. Y otro de 50081 mrs., situarlo en cuatro uno por ico 
de Carrion. El que tuviere noticia de ellos podrá entregarlos al señor 
conde de S. Juan, vecino dt Santiago de Galicia, y residente en Ma
drid , ó á D. Josef Vareta, plazuela de los Pájaros.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


